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28477DENOf'lINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: ERAS ALTAS.
REaIMEN a~DINARIO DE PROVISION.
CQMPOSICION DEL CENTROI 1 MIX. E.a.EI.
OTROS CAMOJOS E~ECTUAOOS:

-NUEVA DEtlQMINACIDN: SANTA QUITCRIA.

MUNICIPIO: lULEDO. LOCALIDAD: AZUCAICA.
CDOIGO DE CD~T~O: 4~00338_3

OENOMIN~CION: CULEGIO PUBLICO.
DDMICILIO: Cd,;~D¡~.

REGIMEN ar,L¡JI,I;.;rdO DE PROVISION.
CDMPOSILJUrl ['[l. CENTRO: 1 MIX. E.t;;.f< •• 1 Lit PAHVUL.üS '( 1 I)II;;:::C~

croN c. c.
OTROS CA~!r<I(1S EFTCTUADOS:

-NUEVA DCf'IClI~INI)ClON: LA CANDELARIA.

MUNICIPIO; lülEDD. LOCALIDAD: TOLEDO.
COOIGO DE CEI\:lf.:'J. 45005318
DENOMINACIOt,J: CO ....E010 PUBLICO.
ODMICILIG: r:4F'~-:ro SAInA BARDARA.
REGIM';:N or:DlfJ0hIO DE PROVISION.
COMPOSICI!"':.; VLL CENTRO: 8 MU. E.G.V •• :::' CE rAR'JULOS. 1 Mn.
E.E. y 1 DIGC:CION F.O.
OTROS Cr.~;·IW.: EFECTUADOS:

'NUEVA (!f.NGM:N~'CI0N: CIUDAD DE AQUI30¡::AN.

t'I.'l'jl,.:U'i.,;, ¡ ~'~'::'!L.L..A OC: LA JARA. L0U-LIN'D: LA f<'RE5NEDA.
'~;C>¡'IG" l'L r.' ~<'T:C'~ ,¡5005148
Dcrlü":I!c'·';:'í'..,!J: r:O:.EfJIrJ PU[1LICO.

REGH1Ei-< ['f':ú!t,¡,:>r·\lO DE PROVISION.
CDMF"'OSICtON DEL CENTRO: 1 MtX. E.G.E'.
OTR03 CAt'lBlCIS eFECTUADOSI

- NUEVt'l. DErml~j¡NACION: OBISPO DOCTOR GRANADOS.

MUNICIPIO, Topr,ECILLA DE LA JARA. LOCALIDAD: TORRECILLA DE LA
,JAF''''.
COOIOO Df: CE!JTro: 45,'05151
DG:~jQMHl,iCllir.: COLEGIO f"U-OLICO.
DOMICILIO~ Cl L~S ERAS, SIN.
REDIMEN ORDINARIO OC: PROVISION.
COMPOSJCION DEL CENTROI 1 MIX. E.G.B.
OTROS CAtlBIOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENm1JNACION; NUESTRA SEÑORA DEL VALLE.

MUNICIPIO: TOTANES. LOCALIDAD: TOTANES.
CODIGO Dr tCNTRO: 4~004107

DENOMINAcrON: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: LA MANCHA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTROI 2 MIX. E.G.n. y JDIRECCION C.C.·
OTROS CAM8IOS EFECTUADOSI

-'NUEVA DENOMINACJONI INMACULADA cmlCEPCION.

NUNIC1Ptn, L!GEtIA. LC1CALIOA!): UGE"NA.
COOIGO' [¡[ cnnr'o: 45(>04120
DENOMINAClmJ: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: CTR~ DE CARRANQUE.
REGINEN OF'Dlt-I{;8IIJ DE PROVISION.
COHF"OSICIOtJ [¡EL CENTRO: :2 MIX. E.G.B. y I DIRECCION C.C.
OTROS CAMBros EFECTUADOS,

-NUEVA DENOMtNACIüNl MIGUEL DE CERVANTES.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 19 de julio
de 1988. en el recurSo en grado de apelación interpuesto
por don Andrés Pérez Tornell. con motivo de recurso
contencioso-administrativo, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés
Pérez Tomell. contra resolución de este Departamento. sobre pruebas de
idoneidad, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en
íecha 9 de c:nt:ro de 1987, ha diciado sentencia, cuyo fano es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso--administrativo interpuesto por don Andrés Pérez Tomell contra la
resolución de 14 de octubre de 1985. dietada por la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, en lo que afecta al recurrente, cuya
resolución anulamos por ser contraria a derecho y vulnerar el ordena·
miento jurídico y ello con las consecuencias inherentes a este pronuncia
miento, entre ellas la de que el Ministerio de Educación y Ciencia deberá
arbitrar las medidas necesarias para el nombramiento de una segunda
Comisión distinta a la nombrada por resolución de 1I de mayo de 1984,
que respecto al área 173·B, "Química Analítica", pueda pronunciarse
sobre las pretensiones del hoy recurrente; todo ello sin hacer expresa
condena de las costas del proceso.»

Po::;tenonnentc. contra la anterior sentencia, fue interpuesto recurso
de apelación por el Letrado del Estado, habiendo sido dietada sentencia,
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha 19 de julio de 1988,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada el 9 de enero
de 1987 por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Territorial de Albacete, con sede en Murcia, en el recw"so numero 305,
de 1986, la revocamos en el particular en que dispone que el Ministerio
de Educación y Ciencia deberá arbitrar las medidas necesarias para el
nombramiento de una segunda Comisión distinta de la nombrada por
resolución de 11 de mayo de 1984, que respecto al área 173 B, "Química
Analítica", pueda pronunciarse sobre las pretensiones del recurrente y
en su lugar acordamos que sea la misma Comisión designada al efecto

. para la indicada área de conocimiento la que, previa fijación de nuevos
criterios de valoración en los términos establecidos en la Resolución de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 18 de junio
de 1985, evalue de nuevo los méritos de don Andrés Pérez Tornell; sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), d Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MUNICIPIO: LAS VENTAS DE SAN JULIAN. LOCALIDAD: LAS VENTAS DE
SAN JULIAtJ.
COOIGO DE CENTRO; 4~0042Z3

DENOMINI',CIGfl: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIe, cr,~,I;'ETERA.

REGIMEN OnVHJ,',r:IO DE PROVISION.
COMPOSlr:rr,' r,f!. CEN,P'J: 1 MIX. E.G.re.
rnr--:l.',;; C,J·¡·: ::rL!{ID03,

N'.'E·¡'"~. .'v ~úN, ~j':'¡-< JUL.!, 11.

28478 ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus prC'pios términos de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Valladolid de 10 de octubre de
J986, el recurso comencioso-administrativo interpuesto por
dorio. Isabel Cuadrado Rodr(gucz, sobre prnebas de idonei
da(j'.

¡-I(JUIC¡,"I:~, l:::. V:C¡:,LIDI'\D: YEL.E:';.
[(lOICO ¡-,r: '[."-,". "S')(O'1533
Dc.r~üMlti¡,'-l., ': eC" l'G: o r:UDLICO.
DOMlr::ILIl, 1-'11'-1'.. DeL CAUDILLO, 8.
Rl"GltiEN C,¡',;,!r,;..r,!'..! DE PROVISION.
CO'1F'OsrCI"11 r':.L CENTRO; 3 MIX. E.G.l' ••
eIQtó e.c.
OlROS [Atl=:I'.'" i:Tr:CTUADOS;

NUEVA DENOfiltJ{',CION: SAN AtHONIO.
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I DE PARVULOS y 1 DIREC'

En e~ [,"r;':r<;'l co~tencioso·a,j:-::ür;<,tr"Üyo ülterpucsto por doña Is~bel

(\l"';(:f:.:~jO p,',)d.:i;"i'~::' contra r':'~l)i, .',·jÓ~l de este Dépaltamentc, sct)r~

IY'!C:~';~': (Jc ¡'~0ni!d:;d. b Audier;':ia TtiTi1,xial ce ValladoEd. t':l~ ;~cha
lO el:? c':tt!~",,>: G.:: l'i¿6, kl dictado s2nl('w:i:.1.. cuyo fallo es del siguiente
tC;I'C'¡- ¡itef,i;

,:~-;";';l<.;nG::.: QL;~ dt,;5'::~·_;:::·.r.;Lo ;:: ;),·~·t;:r.sión deducida por la repre
~":-',:,iór; i','o..:e:.:::.l de C:')::~ I.;c. l);! Cu~,C!;'ado Rodrí:;uez, contra la
A,3.:;;:-jc:!"rd6n dd Esbco, G::.:l:.;;;!:lOS ql!e la Resolución de la Sec·et.'l
r:i:l <~ :-: ~~~ 11:) é.~' Univer.;ie.::J-,:; ::." L!'-'esti;:~ción, de 21 de mayo C..! 1~~:;5,
que c~.;':,:6 ¡'n part~ el recu,so d.: reposición interpuesto contn: la
Gi ...~l;j, ;.:.[ L ;'r::~pi:-¡ Secretaria C'': Estado en 25 de septiembre (i~ 19~4,

c:.l:~ ,..';1"''.;'''::' ;>: prupuc$1a dI? J:,. Comisión Que juzgó las prueb.1s de
id,-,:,~¡",:;',l ~~;,';1 el acceso a la c::tc:;'GrlCi. de Profesor titular ¿~ Unil.'.::r!>i~
d;;;J, en el á:-c¡:. de "Biología Cch.l!;>.r", es confonne con el oracnamic-r.t;)
jurídico y, consecuentemente, procede dt.'sestimar I3s demás p~ticicIles
de la actora relacionadas con tales pmcbas; sin hacer especial condena
en las costas de este proceso.» .

Pusteriormente, contra la anterior sentencia, fue interpuesto recurso
de apelación por la recurrente, habiendo sido dictada sentencia, por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha 13 de junio de 1988, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:
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De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden
de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los libros y
material didáctico que se relaciona en el anexo de esta disposición, en
los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Renovación Pedagógica, Alvaro Marchesi
Ullastres.

TImo. Sr. Director general de Renovacion Pedagógica.

«Fallamos: Que desestimamos ~1 recurso de ape~ción interpuesto
por doña Isabel Cuadrado Rodríguez contra sentenCIa de la Sala de lo
Contencioso de la Audiencia de Valladolid de diez de octubre tie 1986,
la que confirmamos en todas sus partes. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

28481 ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
la utilización de libros de texto en Centros de Bachillerato.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto con expresión del área., asignatura., editorial,
titulo, curso y autor, respectivamente

1. LIBRO DEL ALUMNO

Area de Lenguaje

Lengua y Literatura españolas:

Alhambra: «Lengua Española», 1.0 de Bachillerato, Elisa Domenech.
Inmaculada Morente. José Palomarel Salvador Solé.

Teide: «Lengua Española», l. de Bachillerato, C. Pleyán. Y
C. Fernández.

Lengua extranjera: Inglés:

«,Longman España, Sociedad Anónima», «Meridian Plus 3», 3.° de
Bachillerato. Jeremy Harmer.

Area Social y Antropológica

Geografia e Historia:

Luis Vives: «Geografia Humana y Económica», 2.° de Bachillerato.
Alfredo González Moreno y Javier Merino Saenz.

Area de las Ciencias Matemáticas y de la Naturaleza

Ciencias Naturales:

Bruño: «Zoe l., 1.0 de Bachillerato. Antonio Ezquerra Martín,
Víctor Corral Gómez, Alfredo García Garcia. Miguel A. García Vicente.
Jesús González López, Antonio Guerra Pardo y Jesús Herraz López.

Area de la Educación Física y Deportiva

Educación Física:

Paidotribo: «La Educación Física», 1.° de Bachillerato. Vicente
Martínez de Haro.

2. OTRO MATERIAL ESCOLAR

Area del Lenguaje

Lengua y Literatura españolas:

Teide: «La expresión escriw), 1.0 de Bachillerato, A. Boix y otros.
Teide: «Prácticas de Ortografia», 1.0 de Bachillerato, J. B. Fortuny

y S. Martí.
Formación Estética

Música y actividades artístico-culturales:

Teide: <<Audición Musicab), 1.° de Bachillerato, A. Domeque y otros.

Area de las Ciencias Mátemáticas y de la Naturaleza

Fisica y Quimica:

Teide: «Física Faraday», 2.° de Bachillerato, Grupo Faraday_

ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por la Audiencia IVacional, en fecha 4 de jubo de
1988, relativa al recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Ortega Barón.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don José
Ortega Barón, contra la resolución de este Departamento, sobre con
curso-oposición para cubrir vacantes en las Escalas A y B del Personal

28482

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Granada de 15 de julio de 1988,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Concepción Rodnguez Melgarejo y otros, sobre proe
bas de idoneidad.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988. por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Valencia. de 21 deju/iode 1988.
en el recurso contenciosf;administraJivo interpuesto por
don Antonio Caselles Moncho, sobre prnebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Anto
nio Caselles Mancho. contra Resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad. la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 21
de julio de 1988, ha dictado' sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal;

28479

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Concepción Rodríguez Melgarcjo y otros, contra la Resolución de este
Departamento, sobre pruedas de idonetdad, la Audiencia Territorial de
Granada, en fecha 15 de julio de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar los recursos contencioso-administra1.ivos
interpuestos por don Juan Antonio Montenegro Rubio, en nombre de
doña Concepción Rodríguez Melgarejo, don Rafael Robles Diaz, doña
María del Carmen Berenguer Merelo. doña María Teresa Plaza López·
Espinosa y don Rafael Asenjo Asenjo, contra Resoluciones de 30 de
agosto de 1984 y de 16 de julio de 1985, de la Secreuría de Estado de
Universidades e Investigación, y en consecuencia, confirmar dichos
actos administrativos por estar ajustados a derecho.

Sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos.

. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988). el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por don Antonio Caselles Mancho contra desestima
ción presunta por silencio administrativo del recurso de reposición
formulado ante el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha l i de enero
de 1986. contra Resolución de dicha Secretaria, de 17 de octubre
de 1986, por la que no se incluía al actor entre los Profesores
nombrados titulares de "Ciencias de la Computación", en virtud de las
pruebas de idoneidad convocadas al efecto; debemos declarar y declara
mos parcialmente no ajustada a derecho la Resolución recurrida en
cuanto que el juicio negativo del recurrente no fue debidamente
concretado ni justificado, y debiendo por ello procederse a una nueva
valoración por la Comisión de evaluación correspondiente; sin hacer
expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan
Manuel Rojo Alaminas.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

28480


